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Hace un año y medio La Ley publicó un suplemento sobre "El Default y la Reestructuración de la Deuda

Externa" (1). Muchas de las consideraciones que se discutían adiario en los medios y círculos profesionales
del derecho y la economía fueron abordados con el fin de desentrañar lo que estaba ocurriendo y lo que
podía ocurrir respecto a la negociación de la deuda impagay sus efectos en el derecho y la economía. Local

e internacionalmente. Se procuraron analizar muchos de los comentarios pero desmitificándolos, evitando

que los miedos o las creencias se impusieran sobre el análisis y la prospectiva. Las respuestas no eran tan
importantes a esa altura como su fundamento, que era lo qué faltaba en muchas publicaciones.

Hoy la era del default está quedando lentamente y afortunadamente atrás (nos costó más de 15%

del PBI, desempleo, inseguridad,inestabilidad, etc.) y es necesario saber qué puede pasar en el futuro.
La razón de este Suplemento es contestar algunas preguntas por expertos y estudiosos de la materia:

Qué puede ocurrir con el canje, qué precedentes se han dictado o se dictarán, qué efectos del default

condicionan el futuro, qué puede significar el canje para la vida de los ciudadanos o cómo deben

enfocarlo los profesionales desde la óptica del derecho y la economía, son algunos de los temas que
pretendemos abordar. También abordaremos qué podemos esperar respecto a los fallos externos y

qué otras acciones intentarán los acreedores remisos (holdouts). Cuál es la función de los denominados

"holdouts" financieros. Otros temas tratados tienen que ver con el ambiente regulatorio post default.
el derecho de los acreedores que no participaron del canje frente a la ley local y los preceptos
constitucionales, el cumplimiento por parte del Estado de sus obligaciones dinerarias-financieras, las

preferencias en el pago de las obligaciones, el efecto en caso de incumplimiento, la interrelación con
los fallos internacionales, la responsabilidad de los intermediarios financieros y fiduciarios y los
conflictos de interés; la ejecución de las sentencias extranjeras, el post canje y la salida del default. la

solvencia del país y su liquidez; la seguridad jurídica y la interrelación del derecho y la economía, etc.
El enfoque y exposición de los trabajos va de lo general a lo específico.

Como Argentina está siendo mirada desde los más diversos rincones del mundo por la experiencia

dolorosa que le ha tocado vivir y debido a que la reestructuración, quitay canje ha sido la más importante
de la historia, los ojos de todo el mundo apuntan a la experiencia vivida. Todos serán consultados

respecto a la evolución económica y financiera. las lecciones de la crisis, cómo la emergencia económica

afectó al derecho, cuáles han sido los fallos locales e internacionales en la materia y cómo seguirá la vida
empresaria, contractual, procesal y financiera de aquí en más. Como no existe un régimen de falencias

soberanas, de alguna forma. los argentinos han tenido un discutido privilegio: el ser el observatorio

mundial de la experiencia más crítica de fin de siglo y del comienzo del milenio. Esperemos que esta obra

sirva para aclarar conceptos, ubicamos dentro del debate y tomar posiciones. También esperamos que

la obra sirva para evitar conflictos jurídicos o financieros en el futuro o para analizar cómo los mismos

serán resueltos. Lo más interesante del intento es que muestra que este tipo de problemas no se pueden

analizar aisladamente desde la óptica del Derecho o de la Economía solamente. Debe acudir también en
auxilio, el análisis desde la óptica conjunta de ambas disciplinas.

Hemos tratado aquí de exponer los temas siguiendo un orden que va de lo general a lo específico.

Que expone primero las doctrinas e ideas y luego algunos fallos y sus comentarios.

Es un esfuerzo muy grande por parte de especialistas y destacados profesionales comprometidos

con análisis y conclusiones muy importantes para cumplir con el objetivo de la obra. En algunos casos,

se buscó especialmente a quienes pudieran iluminar con sus ideas y estudios. aun cuando las

conclusiones pudieran ser distintas de las de otros autores. Privilegiando el debate por sobre una u

otra postura. Por la calidad de los lectores, la opinión final y las conclusiones quedan reservadas a cada

uno de ellos. Esperemos que en algunos años podamos referirnos a la etapa del default y la emergencia
económica como una era lejana e irrepetible, y que seamos consultados en todas partes por lo que
aprendimos y vivimos y no por lo que nos toca volver a experimentar o vivir.•

(1) Supo E. Default y Reestruc. Deuda Externa, 2003/11/24, p. 3; lA LEY, 2004-A, 927.
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